
2018 -Año del
cen[enario

de la ref orma
unwersitaria

acultad
de artes

Un.n/©rsidad
Nacional
de Córdoba

Córdoba'     i   4    SEP    2010

VIST0

La  nota  elevada por  la  Coordinadora Académica  del  Doctorado  en  Artes  de  la
Facultad   de   Artes   informando   sobre   la   asignación   de   medias   becas   de   cuotas
correspondientes  al  año  2018  y  a  las  cohortes  2014  y  2018  en  el  marco  del  cursado  de
esta carrera, y

CONSIDERAND0

Que  en  la  sesión  del  5  de julio  de  2018  el  Comité  Académico  de  la  carrera  ha
decidido  otorgar el  beneficio  de  media  beca a  los  siguientes  doctorandos  de  la cohorte
2018:   Héctor   Luis   Alderete   (DNI   25.946.691),   María   Constanza   Curatitoli   (DNI
31.357.500),   Fernando   Sebastián   Huber  (DNI   25.147.739)   y   Marcela   LÓpez   Sastre

(DN124.719.974).

Que se ha decidido renovar la media beca otorgada a Pablo Federico Araya (DNI
26.899.719), doctorando de la cohorte 2014.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
RESUELVE:

ARTÍCULO  1°:  Otorgar  a  Héctor  Luis  Alderete  (DNI  25.946.691),  María  Constanza
Curatitoli  (DNI  31.357.500),  Femando  Sebastián  Huber' (DNI  25.147.739)  y  Marcela
LÓpez  Sastre  (DNI  24.719.974)  para el  año  2018,  el  beneficio  de  media beca aplicable
al   valor  de   las   10   (diez)   cuotas  correspondientes  a  ese   año,   fijado  por  Resolución
Decanal  717/2017  y  autorizar  por  tanto  a  los  doctorandos  a  abonar  dichas  cuotas  a  un
valor de $ 785  (setecientos ochenta y cinco pesos).

ARTÍCULO 2°:  Otorgar a Pablo Federico Araya (DNI 26.899.719) para el año 2018 el
beneficio de media beca aplicable al valor de las  10 (diez) cuotas correspondientes a ese
año,  fijado  por  Resolución  Decanal  717/2017  y  autorizar  por  tanto  al  doctorando  a
abonar dichas cuotas a un valor de $ 785 (setecientos ochenta y cinco pesos),

ARTÍCULO  3°:  Protocolícese,  inclúyase  en el  digesto  electrónico,  comuníquese  a los
interesados   y   al   Área   Económico-Financiera   de   la   Facultad   de   Artes,   Cumplido,
archívese.
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